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EL afán del reparto territo-
rial por las grandes poten-
cias europeas a fi nales del 

siglo XIX y la necesidad diplo-
mática norteamericana de evi-
tar rozamientos en medio de 
esas contradicciones, sumada 
la resistencia contra la anexión 
de una mayoritaria parte del 
pueblo, obligó a los Estados 
Unidos a buscar una fórmula 
por la cual los cubanos tuvie-
ran su república, pero siempre 
mediatizada si se lograba que 
los elegidos fueran hombres 
que se plegaran a los intereses 
estadounidenses.

Es sobre esta base que el 9 de 
febrero de 1901 el secretario de 
Defensa Elihu Root envió una 
carta al gobernador Leonard 
Wood defi niéndole las cinco con-
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diciones que debían servir de 
base para las relaciones cubano-
norteamericanas:

1. Reconocer el derecho de 
EE.UU a intervenir en los asun-
tos internos en Cuba, 2. Limitar 
los derechos de Cuba a fi rmar 
acuerdos y tratados con las po-
tencias extranjeras o a conce-
derles todo tipo de privilegios 
sin acuerdo previo de EE.UU.; 
3. Limitar los derechos de Cuba 
a obtener empréstitos en el ex-
tranjero; 4. Reconocer el dere-
cho de EE.UU. a adquirir tierras 
y tener bases navales en Cuba 
y 5. Reconocimiento y observa-
ción por Cuba de todas las leyes 
promulgadas por las autorida-
des militares norteamericanas y 
los derechos derivados de estas 
leyes.

El senador Orville H. Platt, 
al presentar su enmienda ante 
el Congreso, tomaría esos cin-
co puntos y les agregaría tres 
cláusulas más: 6. El Gobierno de 
Cuba ejecutará y, en cuanto fuese 
necesario, cumplirá los planes ya 
hechos y otros que mutuamente 
convenga para el saneamiento de 
las poblaciones de la Isla, con el fi n 
de evitar el desarrollo de enferme-
dades epidémicas e infecciosas, 
protegiendo así al pueblo y al 
comercio de Cuba, lo mismo que 
al comercio y al pueblo de los 
puertos del sur de los Estados 
Unidos; 7. La isla de Pinos será 
omitida de los límites de Cuba 
propuestos por la Constitución, 
dejándose para un futuro arre-
glo la propiedad de la misma y 
8. El Gobierno de Cuba insertará 
las anteriores disposiciones en 
un Tratado Permanente con los 
Estados Unidos.

Así surgió desde el Congreso 
de los Estados Unidos la En-
mienda Platt, que los cubanos 
estarían obligados a incorporar 
como un apéndice a su Constitu-
ción republicana. Unos días des-
pués, el general Wood escribió 
a Teodore Roosevelt, entonces 
vicepresidente de EE.UU.: “Por 
supuesto que con la Enmienda 
Platt a Cuba le hemos dejado 

Con la Enmienda 
Platt los Estados 

Unidos se arrogaron 
el derecho 

de intervenir 
en Cuba cuando 

les viniera en ganas.
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El 9 de febrero de 1901 el secretario de Defensa Elihu Root envió una carta 
al gobernador Leonard Wood defi niéndole las cinco condiciones que debían 
servir de base para las relaciones cubano-norteamericanas.

Orville Platt desarrolló los postulados 
de la élite que consideraba a Cuba 
como una posesión.

poca o ninguna independencia… 
Lo práctico ahora es conseguir la 
anexión. Esto requerirá un poco 
de tiempo… Creo que Cuba es 
una adquisición de lo más desea-
ble para los Estados Unidos”.

  Wood no solo ejerció presión 
sobre una gran parte de los cons-
tituyentes cubanos para lograr 
esos propósitos, sino también 
maniobró para restringir la par-
ticipación del pueblo durante las 
elecciones parciales de junio de 
1900, cuyos requisitos impuestos 
por los interventores norteame-
ricanos solo permitieron que pu-
diese votar el siete por ciento de 
la población. De 1 572 797 habi-
tantes, sólo pudieron empadro-
narse 150 648 electores ante las 
limitaciones establecidas en la 
ley electoral, de los cuales vota-
ron 110 816. Así fueron las prime-
ras elecciones “democráticas” 
cubanas. 

La concepción republica-
na para Cuba fue esbozada en 
aquel último año del siglo XIX 
por la publicación Review of 
Reviews, cuando confesó: “La 
nueva Cuba será una nación, 
pero no un poder soberano. 
Interiormente poseerá la in-
dependencia que su pueblo ha 
apetecido y por la que ha lu-
chado. Exteriormente será una 
dependencia y estará bajo la 
protección del gran poder ame-
ricano”.

Eso lo garantizaba la compo-
sición del primer Gobierno repu-
blicano cubano. De los ministros 

o secretarios de Gobierno que 
compartieron con Tomás Estra-
da Palma la dirección del media-
tizado Estado, nueve habían per-
tenecido al desaparecido Partido 
Autonomista, cuyas principales 
fi guras sirvieron a la metrópoli 
española en la dirección del Es-
tado colonial cubano, seis eran 
miembros de prominentes fami-
lias de la oligarquía azucarera 
criolla, y otros seis –incluidas 
fi guras que de una u otra forma 
participaron en la Revolución de 
1895– habían desempeñado altos 
cargos durante el Gobierno de 
ocupación norteamericano.

Lo que opinaron 
los procónsules

El resto de la historia es el com-
portamiento de los procónsules:  
Charles Magoon, el “goberna-
dor provisional” entre 1906 y 
1909, esbozaba claramente en 
su informe al Gobierno nortea-
mericano la naturaleza del 
pluripartidismo cubano, cuan-
do explicaba a sus superiores: 
“Los lazos de los Partidos no 
ligan mucho a los individuos en 
Cuba. Pocas son las bases, si es 
que hay algunas, que envuelvan 
puntos esenciales de la política 

En España aludían caricaturescamente a la pérdida de Cuba.
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nacional o verdaderas diferen-
cias de principios políticos”.

Magoon abrió expeditamente 
todos los caminos a los empresa-
rios yanquis. Según reseñan los 
historiadores estadounidenses 
Scott Nearing y Josep Freeman 
en el libro La diplomacia del 
dólar, que escribieron en 1925, 
desde esa primera intervención 
militar norteamericana y hasta 
la tercera, en 1917, los intereses 
económicos estadounidenses se 
estuvieron ensanchando en la 
Isla. De 50 millones de dólares 
en inversiones en 1898 pasaron 
a 141 millones en 1909 y espec-
tacularmente saltaron a 1 250 
millones a mediados de la déca-
da de los 20 del siglo XX.

El general norteamericano 
Enoch Crowder llegó a La Ha-
bana como enviado de Estados 
Unidos en 1921, y mangoneó 
completamente al Gobierno cu-
bano mediante 15 memorandos, 
con más poderes que el propio 
presidente, en contra de todo 
intento que pudiera inducir cual-
quier gesto de independencia.

Luego, en la década del 30, el 
embajador Summer Welles, en la 
correspondencia a sus superio-
res, reconocería: “el Presidente 
me pide consejo diariamente 

sobre todas las decisiones que 
afectan al Gobierno. Estas de-
cisiones abarcan desde los pro-
blemas de política doméstica y 
los relativos a la disciplina del 
Ejército, hasta el nombramiento 
de personal en todas las ramas 
del Gobierno”.

Más tarde, llegaría como repre-
sentante personal del presidente 
Franklin Delano Roosevelt el em-
bajador Jefferson Caffery, cuya 
manifi esta injerencia es de tal gra-
do, que la historia cubana identifi ca 
la creación de uno de los gobiernos 
republicanos con su nombre.

La seguridad que tenía Esta-
dos Unidos de su neocolonia lo 
demuestra esta frase que publicó 
The Washington Daily News el 
30 de mayo de 1934, al día siguien-
te de “abolirse” la Enmienda Platt: 
“Cuba continuará siendo econó-
micamente pupilo de los Estados 
Unidos. Mientras el capital nor-
teamericano continúe dominando 
en aquella república las industrias, 
tierras y bancos y mientras los 
cubanos dependan del comercio 
norteamericano, su Gobierno y la 
vida nacional de aquel país esta-
rán infl uidos de diversos modos 
por los Estados Unidos”.

Esa seguridad la daba la pre-
sencia en la Isla de más de 300 
compañías norteamericanas y 
que 28 de las cuales controla-
ran la cuarta parte del territorio 
productivo de la nación cubana, 
además de la posesión de 36 
centrales azucareros, compañías 
ferroviarias, mineras, telefóni-
cas, eléctricas y muchísimas 
más, a la vez que se mantenía 
la Base Naval de Guantánamo 
y los compromisos de reciproci-
dad militar.

Pero también el hecho de 
que la abolición de la Enmien-
da Platt no había sido otra cosa 
que un acto simbólico publicita-
rio. El diario The Washington 
Post, en su editorial del 18 de 
junio de 1934, aseguraba al res-
pecto: “Los Estados Unidos han 
renunciado a la responsabilidad 
por el mantenimiento de la ley y 
el orden dentro de la Isla, pero 
nuestro derecho a intervenir 
para la protección de las vidas y 

Enoch Crowder 
mangoneó 

completamente 
al Gobierno 

cubano. Así lo 
refl ejó la prensa 

de la época.

La prensa refl ejaba en el siglo XIX las apetencias yanquis tras la Doctrina 
Monroe.
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las propiedades de los america-
nos subsiste”.

En el nuevo Tratado Perma-
nente sobre las relaciones bilate-
rales se dejaba clara constancia 
de que las reglas del juego no se 
modifi caban, lo cual está explícito 
en el artículo dos de ese acuerdo 
fi rmado en 1934: “Todos los actos 
realizados en Cuba por los Esta-
dos Unidos de América durante 
su ocupación militar de la Isla, 
hasta el 20 de mayo de 1902, fecha 
en que se estableció la República 
de Cuba, han sido ratifi cados y 
tenidos como válidos; y todos los 
derechos legalmente adquiridos 
en virtud de esos actos serán 
mantenidos y protegidos”.

El statu quo de la enmienda 
Platt seguía vigente. El Gobier-
no norteamericano estuvo casi 
a punto de aplicar en 1958 el “de-
recho de intervención” ante el 
avance exitoso de las fuerzas 
rebeldes encabezadas por el Co-
mandante Fidel Castro, que de-
rrotaban al ejército del dictador 
Fulgencio Batista, llegado al po-
der mediante un golpe de Estado 
unos años atrás con el beneplácito 
y apoyo militar norteamericano. 
Una nota del Departamento de 
Estado llegó a anunciar la posibi-
lidad de la intervención, tal como 
habían hecho en 1898. Pero esta 
vez las cosas serían diferentes.

“El neutralismo de Fidel 
Castro es un desafío”

Lo que surgió en enero de 1959 
era la misma voluntad de inde-
pendencia nacional sostenida a 
lo largo de más de un siglo por 
los patriotas cubanos.

La Revolución Cubana emer-
ge victoriosa el primero de enero 
de 1959. Fidel Castro y la mayo-
ría del Ejército Rebelde entran 
en La Habana una semana des-
pués. En una fecha tan tempra-
na como el 15 de enero de 1959, 
Fidel concedió una entrevista a 
la publicación U.S. News and 
World Report en la que expre-
só, refi riéndose a las relaciones 
cubano-norteamericanas: “de-
seamos buenas relaciones con 
los Estados Unidos, pero sumi-
sión, no”. Estas palabras de Fi-
del fueron interpretadas como 
una agresión por los gobernan-
tes norteamericanos.

Fulgencio Batista con el  embajador Earl E. T. Smith, quien en 1960  declaró 
ante una subcomisión del Senado: “Hasta el arribo de Castro al poder, 
los Estados Unidos tenían en Cuba una infl uencia de tal manera irresistible 
que el embajador norteamericano era el segundo personaje del país, a veces 
aún más importante que el presidente cubano”.

Todavía faltaban algunos me-
ses para que Cuba adoptara la 
primera ley revolucionaria, que 
fue la de Reforma Agraria, en 
mayo de ese año, todavía era 
algo lejano que se enraizaran 
en la conciencia nacional de los 
cubanos las ideas del socialismo, 
pero ya desde ese propio mes de 
enero de 1959 los políticos nor-
teamericanos estaban iracundos 
con ese reclamo de respeto al 
derecho de autodeterminación. 

La revista Time, en su nú-
mero del 6 de abril de 1959, 
refl ejaba el disentimiento que 
esa postura independiente pro-
vocaba entre los gobernantes 
norteamericanos,ny afi rmaba 
en un artículo que “el neutralis-
mo de Castro es un desafío a los 
Estados Unidos”.

¡Ni neutral podía ser el Go-
bierno cubano ante los Estados 
Unidos!

A partir de ese momento co-
menzaría una despiadada gue-
rra que ha fracasado en todos 
sus intentos de subvertir a la na-
ción cubana y que bajo el amparo 
de la Ley Helms-Burton acaba 
de agotar todo su arsenal de re-
presalias políticas, económicas y 
diplomáticas.

Acciones provenientes de un 
gigantesco país que al nacer, 
el 4 de julio de 1776, llevó a su 
población a aprobar una Decla-
ración de Independencia en la 
cual, como primer postulado 
irrenunciable, se consagró el 
derecho natural de cada pueblo 
a decidir por sí mismo su pro-
pio destino.

La Revolución Cubana emerge victoriosa el primero de enero de 1959. Fidel Castro 
y la mayoría del Ejército Rebelde entran en La Habana una semana después.
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